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Estas pensiones se regirán por las normas establecidas en el
punto anterior.

b) En caso de Invalidez Permanente Absoluta o Gran Invali-
dez, se percibirá una pensión que será igual a la establecida en
caso de jubilación.

A efectos del cálculo de la pensión se considerarán los años
de servicio que hubiera prestado el trabajador/a a los sesenta
años de edad.

c) En caso de fallecimiento en activo o de invalidez de traba-
jadores/as que tuviesen entre sesenta y sesenta y cuatro años de
edad, la viuda/o y los huérfanos/as, en un caso, o el propio/a tra-
bajador/a en el otro, percibirán la parte de pensión o indemniza-
ción que le corresponda, calculada con los años de servicio que
hubiera tenido el trabajador/a a los sesenta y cuatro años de
edad.

Artículo 28º (VS).  Derechos especiales para hijos/as o
hermanos/as

En caso de que el trabajador/a fallecido/a, en activo o en si-
tuación de jubilado/a, dejase como únicos derechohabientes hi-
jo/a o hermano/a que hubieran convivido con el fallecido/a y a
su cargo; fuesen mayores de cuarenta y cinco años y solteras/os
o viudas/os; acreditase dedicación prolongada al cuidado del fa-
llecido/a y careciera de medios propios de vida, dicha hija/o o
hermana/o, en quien concurrieran las circunstancias descritas,
tendrá derecho a percibir de la Empresa una pensión de acuerdo
con las condiciones siguientes:

a) La pensión sólo se abonará si previamente se acredita que
por la Seguridad Social les ha sido reconocido el derecho a pen-
sión.

b) Para fijar la cuantía de la pensión se considerará a la hija/o
o la hermana/o como si fuera viuda/o del fallecido/a, aplicando
las reglas que para viudas/os están previstas en los anteriores ar-
tículos.

c) Se concedería una única pensión en el supuesto de que
fueran varias las hijas/os o hermanas/os del fallecido/a.

d) Los jubilados/as tendrán una representación en las reuniones
de los Representantes del Personal con la Dirección cuando en el
Orden del Día figure el tratamiento de cuestiones que les afecten.

IX. SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ

Artículo 29º (VS).  Seguro de Vida
El Seguro de Vida que la Empresa ha establecido tiene por

objeto garantizar un capital a los que cumplan las condiciones
más adelante citadas, en las siguientes eventualidades:

a) En caso de fallecimiento.
b) En caso de Invalidez Permanente Absoluta o Gran Invali-

dez.
c) En caso de Invalidez Permanente Total (IPT)
Pagadero a los beneficiarios o al propio asegurado, respecti-

vamente.

Artículo 30º (VS).  Personal asegurado
Se beneficiarán de las garantías establecidas:
1) Todos los trabajadores en plantilla hasta la fecha en que

cumplan sesenta y cuatro años.

2) El personal en plantilla, jubilado anticipadamente, entre
los sesenta y los sesenta y cuatro años de edad, hasta la fecha en
que cumplan sesenta y cuatro años.

3) El personal que habiendo agotado el plazo máximo de du-
ración de la I. Temporal se encuentre en espera de ser calificado
como incapacitado permanente, hasta la fecha en que cumpla 64
años.

4) El personal en plantilla que de común acuerdo con la Em-
presa al cumplir los sesenta y cuatro años siga en servicio activo,
hasta la fecha de su jubilación.

5) El personal contratado por la Empresa con contrato de du-
ración determinada.

Artículo 31º (VS).  Trabajadores excluidos de las garantí-
as

La garantía del Seguro de Vida no alcanzará al personal que
se encuentra en alguna de las siguientes situaciones:

1) Personal en período de prueba.
2) Personal que esté en situación de excedencia voluntaria.

Artículo 32º (VS).  Duración de las garantías
a) Comienzo de las garantías.
A partir del primer día del mes siguiente al de ser dado de al-

ta en la Empresa.

b) Cese de las garantías.
El mismo día del cese para los asegurados que causen baja

definitivamente en la Empresa o por excedencia, salvo en el caso
previsto en el apartado 2 del artículo 30 de V.S. (Personal asegu-
rado).

Artículo 33º (VS).  Capital asegurado
El importe del capital asegurado para cada trabajador es

igual al producto del capital base que corresponda a su Escalón
por el Coeficiente familiar.

El capital base, para todos los supuestos contemplados en el
artículo 29 (VS) son los siguientes:

.- Personal Obrero:       6.000 €uros (seis mil)

.- Personal Empleado: 10.000  €uros (diez mil)
Dichos importes se percibirán en los supuestos a, b y c del

artículo 29

Coeficiente Familiar
Según la situación familiar de los asegurados se establecen

los siguientes coeficientes que se aplicarán sobre el Capital Base
correspondiente a su Escalón:

%
- Para asegurados solteros o viudos sin hijos 100
- Para asegurados casados 120
- Para  asegurados  viudos  o  solteros  con 
un  hijo menor de dieciocho años o 
mayor incapacitado 120
- Por cada hijo menor de dieciocho años  o  mayor incapaci-

tado se incrementará el Capital Base 20


